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que para la atraeeión y retención del turismo debe reunIr una
extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley tué solicitada tal
declaración ante el Ministerio de Información y Turismo por
la Empresa «ACTUCA, S L.» (<<Actividades Ttu'iiticas Canarias.
_todad Limitada»). para la urbanlZ8<llón .Playa de las G...
vlotas», sita en el término municipal de Santa cruz. proVincia
de Tenerife.

La citad3 Le:- selmIa en bU articulo cllarto ia competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido
aprobado el de esta urbanización por Orden ministerial de
ocho de Julio de mil novecientos sesenta ';¡ seis.

Por otra parte. en el mencionado articulo cuarto y en el
nmnero treQe de la Ley citada se determina la competencia
del consejo. de Ministros para la declaración de Centro de In,..
tere& Turístico Nacional y la aprobación de 108 planes de or
denación Urbana de aquéllos. Asimismo se indica que en el
Decreto aprobatorio se determinarán los benetl:cios que se con~
cedan para la ejecución de los proyectos. obras v servicios in·
cluído!; en 101; planes del Centro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Informac16n y
Turismo \' Vevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero. - A instancia de «Actividades Turlsticas
Canarias, S. L.» í«ACTUCA, S. L.»), se declara Centro de InteréB
Turistico Nacional la urbanización denominada ePIaya de las
Gaviotas». considerando tal la que con dio. den~aeión se
enc1¡8I1tra sit\11\da en el término muulclpal de santa Oruz. prOoo
vinoi& de Tenerife, con una. exteD8ÍÓ11 suPed1c1al de oobeX1ta y
seis hectáreas, y cuyos límites coinciden con los marCfLdos en
el Plan de Promoción Turistica. aprobado pOJ'Orden ele ocho
de julio de mil noveeientos sesenta y seis.

Artículo seSundo.-se aprueba el Plan de Ordenación Ur~

bana de dicho Centro,
Artículo teroero.-A tenor del articulo veintluno de la Ley

ciento noventa y siete/mil novecientos ~ta y tres. se con·
cede a !aa personas que al a,mparo de loa Planes de Promoción
.Y Ordenación Urbana (lel Centro realicen inverldonea obras,
construcciones, instalaciones, serVicios o aotividades relaciona
das con el turismo, los siguientes benefloios:

Vno. Preferencia para la obtención. <le eréditos nficiales, en
te~ndose impUcita la- declaración <le excepcional .utilidad
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes.

Dos. Dereabo a obtener la concesión de UBO y disfrute de
la zona maritimo·teITGitre comprendida dentro de los limites
de la urbaniZación. con arreglo a la lefds.lación visente sobre
la materia; la adjudicación de ate dereCho, siempre que tenga
par finalidad los intereses turísticos, eStará exceptuada de 186
formal1dad,es ·de subasta

Aai. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintklós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlpJ,tro de lurorm.a.ción y Turismo,
MANt1EL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 1127¡ 1969, de 22 de mayo, por el que S~

establece- el plan de obras de la Dírección General
de Promoción del Turismo, en su segunda ta.ge. ea
rrespondiente al cuatrienio 1968~1971.

La conveniencia. de extender la Red de EstableCimientos Tu
rísticos Propiedad del Estado en sus distintas modalidades de
Paradores, Albergues, Hosterías y Refugios, y de atender a la.
repan.ci6n y mejora. de los existentes; la necesidad de esta
blecer nueva.B Escuelas de Hosteleria, algunas con la modalldad
de E8cuela-Hotel. y de completar la dotación de las que están
en funcionamiento. asi como la uriencla de disponer de ecU:
flcto proPio Y adecuado para la Eleue1& OOc1al de Turismo,
y por otra parte el extraordinario intetú de ampliar la Red
de Oficinas de Información Turlstica. & loe&l1dades espafíolas
para serTlr la creciente demanda interior, aconsejan ln1.clar la
segunda fase de construcciones de aeuer(io con las previsiones
del n Plan de Desarrollo Económico 8oeial. que descubran zo
na¡ inéditas al turismo, amplien los centros docentes para la
preparación y fornlacÍón de 106 profee.tonalea y se complete
el número de Oficinas de Información. continuando con ello las
obrae aProbadas por _el Decreto mil dosc1entoB ftintinueve/mil
novecientos sesenta y ocho, de cr.nee de ma,yo, por el que se
establecía el Plan de Obras de- la Dirección General de Prcr
moción del Turismo en la ?rimera fase del cuatrienio mil no
v~ientos sesenta y ocho-mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Conse.io de Ministros en
su reunión del día 9 de mayo de 1969,

DISPONGO'

Artículo pnmero.-EI Plan de Obras de la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo del MiníHterio de Información
y Turismo, redactado de acuerdo con las normas del Plan de
DesarrelJú Económico Social 1;" atendiendú las normas de dis-.
ponibilidad de los crédito8presupuestarioí;¡, comprende en la
segunda fase de inversiones del cuatrienio mil novecientos !':le-
senta y ocho~mil novecientos setenta y uno, además de la do·
taciÓl1f' instalaciones complementarial'i de los Alojamientos
de la Red y las obras de conservación ~' ampliación de los que
io preci.sen. las construcciones de nueva planta e instalaciones
de lof' Alojamientos Turísticos. Escuelas de. Hosteleria, Escuela
OfIcial de Turismo .Y Oficinas de Información Turlstica en Es~

pai'la que figuran en los apartados siguientes:
a) Construcción de los Paradores Nacionales de Calahorra,

el1 la provincia de Logroi'lo; Fuentes Carrionas. en la de Pa
lencia; Argómaniz. en la de Alava; S03 del Rey Católico. en
la de Zaragoza; asj corno la Hostería de Chinchón, en la prÚ'"
vincia de Madrid,

b Construcción de la¡.¡ fases segunda y tercera de la Es~

cuela de Hosteleria de Castellún, la Escuel~Hotel de sevilla
y las Escuelas de Hostelerja de Gáceres, Lérida. León. Logrofto,
Guipúzcoa y Zaragoza.

e) Construcción de la Escuela Oficial de Turismo.
<1) Con8trucción de las Oficinas de Información Turist1ea.

en Almel'ia", Almuüécar. Aguilar de .campoo, Cuenca, Lérlda,
Oropesa del Mar, Plasencia. Rivadavia, Santa Cruz de la Pal~

ma, Santiago de Compostela. Sevilla. Sitges, Vigo, Vivero, Zafra.
Zaragoza, Albe.rracín. Alcantarilla, Alcañiz, Almansa, Aracena,
Ayamonte; Barba.stro. Betanzos, Cádiz (Puerto), Calatayud, Cal
pe, Cartagena. El Ferrol del Caudillo, Guadalajara. Huércal
Overa, La Guardia, Marbel1a. Mota del Cuervo, Puentedeume,
Puerto Rosarlo, Ribadesella. Sagunto, Sierra Nevada. 80s del
Rey Católico, Valencia de Alcántara y Verin.

Articulo segundo.--Elanterior Plan de Obras de la Direc
ción General de Promoción del Turismo. cuya ejecución se
declara. de urgencia, se realizará con cargo a las consignaciones
que & tal efecto figuran en los Presupuestos Generales del Es
tado para el año mil novecientos sesenta y nueve, y dlsponi.
bilídades previstas para aüos. sucesivo8 en el articulo veintiuno
<le la Ley cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de
abriL sobre Presupuestos Generales del Estado para el bienio
mil novecientos sesenta y ocho-mil novecientos sesenta y nueve,
y articulo cinco de la Ley veintiséis/mU novecientos sesenta y
nueve, de once de febrero, de créditos de Inversiones Públicas
para. el ejercicio de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículotercero;-<El Ministerio de Información y Tulismo
adoptará, en el ámbito de su competene1a.· las medidas nece.
sarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre
S€11te Decreto

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintidós de mayo de mil novecientos· sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Información y Turismo.
MANUEL FRAGA IRIBARNE

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que se de,;ig
na el Jurado que ha de fallar el concurso para la
(¡J 1 Campafla Nacional de Teatro».

Ihn08. Sres.: Con sujeckm a lo establectdo en la baee dec1
moteroera del concurso, convocado por Orden de este Depar
tamento de 14 de abril del año actua.l, para la. realización de
la «II Campafia Nacional de Teatro»,

Este- MinIsterio ha resuelto:

Articulo tinico.-El Jurado que ha de fa11&' el referido eon~

curso y resolver sobre sus :incidenelas estllrá integrado por los
siguientefl :miembros:

Presidente: Excelentísimo .001101' don. Carlos Robles Piquero
Director general de Cultura Popular y Espectáculos.

Vicepresidente prl.mero: Ilustrísimo seiior don Francisco Sll
nabria Martín, Subdii"Eictor general de Espectáculos.

Vicepresidente segundo: I1ustrisimo señor don Enrique de
la Hoz Diaz, Subdirector general de Cultura Popular.

Vocales natos:
Ilustrísimo seüor don JOl'ge Jordana de Pozas, Presidente

<lel Sindicato Nacional del Espectáculo
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Dustnsimo señor don JOSé Garcia Hemández, Jefe de la.
Aeesoria Jurktlca del Departamento.

Dustría1mo sefior don Agustín AchuteKUi de BIas,. Interven
tor ne,egado de HacIenda en el ne_tamento.

Don Carlos Suev08 Fernández, Jefe. de la sección de Fomen
to de Actividades, de la SubdireCCión. General de Espectáculos.

Don JOSé María Ortiz Martinez. Jefe de la· Sección de Tea
tro. de la Subdlrecelón General de Espectáculos. que actuará
como secretario, con voz y voto.

VooaJ. representante de la Soc1eda.d General de Autores de
E_fia: Don Luls Tejedor PéreZ.

Vocales representantes del Consejo Supedor del Teatro pro
puestos por la Dlrecclón General de Cultura Popular y Espec
táculos: Don Hermann Bonnln Ll1nWs, don Adolfo Prego Olíver
y don Juan Em1Uo AragonéS Daroca.

Vocales de libre designación ministerial: Don JOSé Giméne\',
Aznar.. don José Maria R1ne6n Garcfa y don César Oliva Oli
vares.

Lo que digo a VV. n. pMa su conocim1ento. y cumplimiento.
Olos guarde a VV. n. muchos afios.
Mlldrld 6 de junio de 1969.

FRAGA mIBARNE

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Cultura Popular y Espectáeulos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 112811969, de 29 de mallO, por el que se
autorútJ 111 Instltuto· N<JclQna1 <le la Vlm61lda a des
tinar 4.900 metros ClUZd_ de terreno del pollgo
no «San Juan», de Murcia, para la cmt3trocciÓ'n
de un Palaclo <le Jlt8tlcla, Y a enatenar directa·
mente loB referfdos terrenos al 8ZCelentfBimo Avun
tamlento de dlclul capital.

Proyectada la construcción de un .nuevo Palacio de Justicia
que ha de $UStitulr al actualmente existente en Murcia, el ex·
ce1e1'ltl8lmo Ayuntamiento de la citada caPital ha 8Ollcltado
del In8t1tuto Naetonal de. la Vivienda le ceda los terrenos pre
cisos· para llevar a cabo 1& expi'esada construcción en el poli
gono «San Juan», en zona elegida .para rematar con la indi.
cada construcción una tachada contiriua de ed1tlcios públicos
que dan trente al río Segura.

Dado el interés de tal construcción y la cIrcunstancia de
que los terrenos que son necesarios para ubicar el citado Centro,
con UDa BUPerftcle de cuatro mil metros cuodradoo. superan el
tope del ctnoo por ciento de _ del poUgono... hace
precloo conceder la oPOl'tUDa autorización al Inatltuto Nocional
de la Vivienda para que pUeda destinar en el pollgono «San
JuanJ tal BUperlIcIe a la indicada lInal!dlOd al amparo de las
facultad.. conoedld8ll _ el párrafo 8Oiiüñdo del articulo pri
mero del Decreto ml! cuatrocll'lltoa ochenta y tres. de dleclBéls
de Junio de mil novec1eDtos 8elenta y seis. tal como ha que
dado _ _ Decreto mil naveelentoa cincuenta y tres.
de veintidós de julio de' mil novecientos sesenta y siete, y
pueda llevar a cabo su enajenación dlrecta al excelentlslmo
Ayuntamjento de Murcia, de acuerdo con lo· dispuesto en el
párrafo primero del aiticulo primero del mismo Decreto.

En su virtud. a propuesta del Mlnlstro de la Vivienda y
previa del1berac1ón- del Consejo de Min1stroB en su reunión
del dla velntltrft¡ de '!"'yo de mil noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGG:

Articulo prtmero.-De acuerdo cQn lo dispuesto en el Decreto
mil cuatroclentoa ochenta y t..... de dI_ de junio de ml!
novecientos ......ta y seis, tal como ha quedado redactado por
Decreto mil novecientos clncuenta y tres, de veintidós de julio
de ml! noYeclentoa sesenta y s\ef>e. se autoriza al lnotltuto Na
cional de la Vivienda a destinar en el. polJgono «San JuanJ.
propiedad del mismo, en Murc1a una supertlcie de hasta cuatro
mil metroe cuadrados 4e terreno, con arreglo 8 ·las delimita
ciones que 1lje el pil'Opto IUBtituto, con destino a la oonstrt.u>
clón de un Palacio de Justlcla. as! como a enajenar directa
mente tales terrenos al excelentísimo AYuntam1ento de la cI
tada capital con la indicada lInalldad.

As! lo dispongo _ el presente Decreto, dado en Madrid
A veintinueve de mayo dem11 novee1~tos sesenta y .nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro f1e la VivIenda.
JOSB MARIA MARTINEZ· SANCHEZ-A.RJONA

DECRETO 1129/1969, de 29 de mayo, p01 el que se
aprueba el expediente sobre modificación de! plan
general de ordenación urbana de Huesca y del pro
yecto de ampliación de sU parque municipal

El número dos del artIculo cuarenta y seis de la Ley sobre
Régimen del SUelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis taculta a las Corporaciones
para que en casOs concretos y excepcionales modifique el ré-
gltnen. instituido con carácter general por los planes y proyectos
y par las. normas y ordenanzas corresPOndientes en sectores ur~

banas determinados y de reserva .urbana mediante la forms,.
ción de un plan y normas que definan las posibilidades de
edificación, utilizaciones esPeciales, creación o conservación 4e
espacios libres, determinación de perímetros o rugares atecta·
dos. En el número· tres del mismo precepto se regula la tra
mitaci6n a la que se han de someter los expedientes. a los
que se· refiere el número anterior, estableciendo la e8Pec1al1dad
de que la aprobación de la Corporación Municipal se ad.oPte
con el quórum. del articulo. trescientos tres de la Ley deRégi·
men LocaJ. La aprobación definitiva se atribuye a la Com1s1ón
Provlnéial o Central de. Urbanismo. actualmente Ministerio de
la Vivienda. según procediere.

La Ley ciento·· cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre. sobre condiciones y procedimtentos
de mod1ficacióll de Planes de Ordenación Urbana y de pro
yectos de urbailiZaclón. cuando afecten a zonas verdes o espa.
cios libres previstos en los· mismos. dispone en el número UDO
de su articulo primero que una vez aprobado, conforme a las
normas del capitulo· segundo del titulo primero de la Ley sobre
RégImen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta ysels, o dispos1ciones especiales que
Jos regulen. los Planes generales, parciales o especiales de
Ordenación Urbana y los proyectos de urbanización, no podrá
introducirse en ellos ninguna clase de modif!cac1ón que tuviera
por objeto una d1!erente zonificación o uso urbanistico de las
zonas verdes o espacios libres· previstos en el Plan sin cumplir
los requisitos prevenidos en dicha I~Y. '

Según establece el número dos del mismo articulo. la mo-
difica.c1ón a que se refiere el apartado anterior deberá ser
aprobada Por el Consejo de Ministros, previo informe favora-
ble del Consejo de Estado, de la Comls16n Central de urba~
n1smo o de la Comis1ón de Planeamiento y Coordinac1ón del
Ana Metropolitana de Madrid. en su caso, y de la Corpora·
ción Municipal Interesada. con el quóntm del artículo tre8deD
tos tres de la Ley de Régimen Local.

El Ayuntam1etlto de Huesca para facilitar y hacer viable
la ampUa.ción del Parque Municipal prevista en el vigente Plan
General de Ordenación Urbana de aquella localidad y cuyo
proyecto habia sido aprobado por resolución 4el M1n1sterio de
la Vivienda de veintinueve de· julio de -mil novecientos c1n.
cuenta y nueve, redactó una modificación del citado Plan Ge
neral, consistente en suprimir la. calle prevista en el Plan que

1 separa el Parque actual de sU futura ampl1ación y en la crea.
ción de una zona de edlftcación intensiva en el ángUlo sudoeste
de la ampliación del parque de mll ochocientos metros eua
drados. en la" que se podrá autorizar la ediflcación con una
altura de diez planta!! y ático. quedando aislada del Parque
pOr una vía de doce metros de anchura~ ineluidos los apar
camientos,

La referida modificación del Plan General de Huesca fut!
tramitada .con arreglo a lo disPuesto en el articulo treinta y
dos de la Ley de doce de mayo de m11novectent08 cincuenta
y seis y aprobada por la Corporación con el quórum del articu
lo trescientos tres de la Ley de Régimen Local. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo cuarenta y seis. nlimero tres. de
la Ley del Suelo. y en el articulo primero nlimero dos, de la
Ley ciento cincuenta. y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de
dos de diciembre. siendo remitido pOsteriormente el expediente
correspondiente. al Ministerio de la Vivienda a los efectos de
lo dispuesto en la Ley últimamente citada;

Previo informe de la Dirección General de Urbanismo y
de la Asesoría Jurídica del Departamento indicado. la modifi·
cación prepuesta fué objeto de la Orden minIsterial de vein·
ticinco de enero de mil novecientos sesenta y nueve. adoptada
en uso de las facultades que le corresPonden al Ministerlo de
la Vivienda, según 10 dispuesto en el articulo. tres, nllmero dos.
del Decreto sesenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de
dieciocho de enero. En dicha resolución. que fué publlcada en
el «Boletín Oficial del Estado» de veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, se señalaba que la solución pro
puesta mejoraba las preVisiones del Plan General de Ordena,..
ción Urbana de HOOsca, ya que 1& super1ic1e que se resta al
Parque como Consecuencia de la creación de la zona ediflcable
eS de tres mil doscientos metros .cuadrados y la que se le
afiade al suprimir la via que separaba el Parque de SU futura
ampliac1ón es de treE m1l ochocientos metros cuadrados. faci
litando además la solución presentadl::t la ejecución de la am
pliación .del Parque de lo que se deriva un indiscutible bene
ficio para la ciudad. En consecuencia, se informaba favora
blemente y se ordenaba la continuación de la tramitación del
expediente de conformidad con 10 disPuesto en el número dos
del· articulo primero de la Ley ciento cineuenta y ocho/mil no
vecientos sesenta y tres. de dos de diciembre.

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po Consultivo. apreciando la excepcionalidad del caso, las ven·


